
 

MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS 
Calle 4 de Octubre esq. Calle Gral. Bernardino Caballero 

Tel. (0510)272 114 

Arroyos y Esteros – Cordillera – Paraguay 

 

 

Arroyos y Esteros; 13 de mayo de 2020. 

 

 

 

Señor: 

Abog. Pablo Seitz Ortiz; DIRECTOR NACIONAL 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 

Presente: 

 

 

 En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones (U.O.C.) de la Municipalidad 

de la ciudad de Arroyos y Esteros, me dirijo a Usted y a los señores proveedores por su digno 

intermedio, a objeto de comunicar que; se ha dejado sin efecto la intención publicada en fecha 

12/05/2020 - Contratación por Vía de la Excepción con Difusión Posterior, para PROVISIÓN DE 

ALMUERZO ESCOLAR. 

 

 El motivo para dejar sin efecto dicha publicación radica en el hecho de que los potenciales 

proveedores han manifestado a esta UOC que, el Ministerio de Industria y Comercio tarda (2) 

dos días hábiles para proveer de los certificados de origen nacional y, en vista de que median 

días feriados entre la publicación y la fecha de apertura, no tendrían el tiempo para obtener 

dichos documentos. 

 

 Por consiguiente, se ruega la comprensión del caso que obedece exclusivamente a 

razones de índole reglamentaria que no pueden obviarse. 

 

 Sin otro particular motivo, hago propicia la oportunidad para saludarle muy atentamente. 

 

 


